
COMPAÑÍA BOTPINTRANSP S.A 

RUC: 0992826843001 

Pallatanga, 03 de Agosto del 2020 

Señores. 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE 
AMBATO  
Presente.-  

De mi consideración: 

Por medio de la presente escrito manifiesto que para su conocimiento, la 

compañía que está a mi representación de calidad del GERENTE GENERAL 

de la COMPAÑÍA BOTPINTRANSP S.A. con el número de RUC 

0992826843001, una vez se ha realizado la inscripción en el libro de 

acciones de la compañía antes mencionada, se ha realizado las siguientes 

transferencias de acciones que a continuación detallo:   

CEDENTE CESIONARIO NUMERO 
DE 

ACCIONES 

VALOR 
NOMINAL 

VALOR 
TOTAL 

FLORES 
MARTINEZ JOSE 

ARSENIO 
C.I: 060243158-7; 

 

ROJAS 
ALVARADO 

SANDRA KARINA 
C.I: 120393848-3; 

1 
ACCIONES 

$ 1.00 $ 1.00 

Se adjunta al presente escrito los documentos de los socios que ceden sus 

acciones, un oficio por cada cedente con sus respectivas firmas del cónyuge 

si son casados, con sus respectivas copias de cedulas si son casados 

también se adjunta la copia del cónyuge. 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista 

actualizada de accionistas. 

Atentamente; 

 

 

 

 

 
FLORES MARTÍNEZ JOSÉ ARSENIO 

GERENTE GENERAL  
 



COMPAÑÍA BOTPINTRANSP S.A 

RUC: 0992826843001 

 

 

Pallatanga, 03 de Agosto del 2020 

Señor 
José Arsenio Flores Martínez  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BOTPINTRANSP S.A.  
Presente.- 

 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente escrito defino para su conocimiento que se ha 

procedido la Transferencia de mis acciones y derechos de la COMPAÑÍA 

BOTPINTRANSP S.A.  con el número de RUC 0992826843001, sírvase 

registrar en el libro de acciones de acuerdo al siguiente detalle. 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO 
DE 

ACCIONES 

VALOR 
NOMINAL 

VALOR 
TOTAL 

FLORES 
MARTINEZ JOSE 

ARSENIO 
C.I: 060243158-7; 

 

ROJAS 
ALVARADO 

SANDRA KARINA 
C.I: 120393848-3; 

1 
ACCIONES 

$ 1.00 $ 1.00 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. La 

inversión es de carácter nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 
agradecimientos.   

Original: Cesionario/Copia1: Cedente/Copia2: Sociedad 

Atentamente,   

 
 
 

                                       
                                                   

 
CEDENTE 

FLORES MARTINEZ JOSE 
ARSENIO 

C.I: 060243158-7; 

 
CESIONARIO  

ROJAS ALVARADO SANDRA 
KARINA  

C.I: 120393848-3; 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  
 
 

firmado electrónicamente 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Emisor: POMA ORDEÑANA VANESSA JOHANNA 
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